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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto ordena aplazar audiencia y/o diligencia y fija 

nueva fecha
002412021

111/07/2023PAOLA ANDREA RODRIGUEZ 

AGUDELO

ARMANDO ALARCONOrdinario 1

Auto reprograma fecha Audiencia Arts. 77 y 80 

CPTSS para el 01 de agosto de 2023 a las 10:00 

a.m.

002053141001 Auto resuelve renuncia poder

003942022

111/07/2023CORPORACION MI IPS HUILAMARIA VICTORIA HERRERAOrdinario

auto resuelve Primero: Aceptar la revocatoria de 

poder presentada por el Representan

Legal de la demandada CORPORACIÓN MI IPS 

HUILA, al Dr. Diego Armando Parra Castro, quien 

sustituyó al Dr. Álvaro Junior Cubillos Ruiz, como 

002053141001 Auto Admite Contestacion y Fija Fecha Para la 

primera de tramite
005722022

11/07/2023LA NACION MINISTERIO DEL TRABAJOVICTOR JULIO ZAMORA CUELLAROrdinario

Auto tiene por contestada la demanda por parte de 

Colpensiones, reconocer personeria al abogado 

Cesar fernando Muñoz Ortiz y fija fecha para llevar 

a cabo audiencia de los articulos 77 y 80 del 

CPYSS para el dia 6 de mayo de 2024, a las 2:30 

003053141001 Auto ordena aplazar audiencia y/o diligencia y fija 

nueva fecha
003872022

111/07/2023SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A. - ARL SURA

ARNOBY ASTAIZA ALDANAOrdinario 1

Auto reprograma hora de Audiencia Arts. 77 y 80 

CPTSS para el 14 de julio de 2023 a las 7:30 a.m.

004053141001 Auto Admite Contestacion y Fija Fecha Para la 

primera de tramite
000182023

11/07/2023RAMIRO MACHOLA COLLAZOSWILTON RIVEROS MANCHOLAOrdinario

Auto tiene por contestada y subsanada la demanda. 

Reconoce personeria juridica a la abogada Tatiana 

Ximena Silva Buitrago y Fija fecha para llevar a 

cabo audiencia de los articulos 77 y 80 del CPTSS 

para el dia 1 de abril de 2024, a las 2:30 p.m.

004053141001 Auto ordena aplazar audiencia y/o diligencia y fija 

nueva fecha
000272023

111/07/2023SINDICATO APROCORHUILAUNIVERSIDAD CORHUILAOtros asuntos 1

Auto reprograma hora de audiencia Arts. 77 y 80 

CPTSS para el 14 de julio de 2023 a las 10:00 a.m.

004053141001 Auto admite llamamiento en garantía

000652023

11/07/2023STIVEN ALEJANDRO DIAZ BAHAMONANDRES FELIPE BUENDIA RIVERAOrdinario

Auto tiene por contestada la demanda por parte de 

la demandada. Admite llamamiento en garantia 

frente al sñeor Jose Alfredo Quevedo. Ordena 

notificar personalmente. 

004053141001 Auto rechaza demanda

001102023

11/07/2023SURTIASEO DEL CAQUETA LTDALUIS FERNANDO CASTAÑEDAOrdinario

Auto rechaza demanda y ordena archivo de las 

diligencias. 
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004053141001 Auto Admite Contestacion y Fija Fecha Para la 

primera de tramite

001162023

11/07/2023CARLOS ALBERTO LONDOÑO C 

HARRY

JULIO CESAR MONTAÑA OVIEDOOrdinario

Auto tiene notificado por consucta concluyente a los 

demandados. Tiene por contestada la demanda. 

Reconoce personeria juridica al abogado Henry 

Cuenca Polanco y Fija fecha para ññevar a cabo 

audiencia de los articulos 77 y 80 para el dia 24 de 

004053141001 Auto admite demanda

001402023

11/07/2023ADMINISTRADORA DE PENSIONES 

COLPENSIONES

EFRAIN ARDILA CARVAJALOrdinario

Auto admite demanda . Corres traslado por el 

término de 10 dias a la contraparte para que 

conteste. Ordena notificar a la Agencia Nacional de 

Defensa Juridica del Estado. Requiere al 

COlpensiones y Reconoce personeria a la abogada 

004053141001 Auto rechaza demanda

001442023

111/07/2023SERVICIOS EDUCATIVOS AMA SASMARLENY RIVERA CABRERAOrdinario

 auto resuelve PRIMERO: RECHAZAR la demanda 

promovida por MARLENY RIVERA

CABRERA, a través de apoderado judicial, en 

contra de SERVICIOS EDUCATIVOS AMA S.A.S. Y 

OTROS, con fundamento en lo expuesto en

004053141001 Auto admite demanda

001452023

11/07/2023DEPARTAMENTO DEL HUILABLANCA LIGIA CERQUERA DE 

LAGUNA,

Ordinario

Auto admite demanda. Corre traslado a al 

contraparte por el término de 10 dias para que 

conteste. Requiere al Departamento del Huila. 

Reconoce personeria al abogado Jorge Cortes 

Restrepo. Ordena notificar al Agente del Ministerio 

004053141001 Auto admite demanda y corre traslado por 10 dias

001472023

111/07/2023ELECTRIFICADORA DEL HUILASEBASTIAN ROJAS JARAMILLOOrdinario

auto TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda

ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por

SEBASTIAN ROJAS JAMILLO en contra del 

004053141001 Auto autoriza entrega deposito Judicial

001572023

11/07/2023JENNIFER TOVAR RODRIGUEZNICOLAS GUALY PEÑASumarios

Auto Solicita a la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial Seccional Neiva - Oficina 

Judicial, para que convierta a la cuenta de este 

Juzgado el título judicial No. 439050001115010 a 

favor del demandante. 
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SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA12/07/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

O.F.O.B 

Neiva – Huila, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación:  41001310500220210024100 

Demandante: Armando Alarcón 

Demandada: Paola Andrea Rodríguez Agudelo 

Asunto:  Auto Reprograma Fecha de Audiencia 

 

Una vez revisada la documental obrante en el expediente, y teniendo en 

cuenta la imposibilidad que se presentó para el desarrollo de la audiencia 

el día 11 de julio de 2023 a las 2:30 p.m., debido a que se presentaron 

problemas de conexión con el dispositivo destinado para la grabación de 

la audiencia a través de la plataforma Lifesize, se reprogramará la fecha 

y hora para la realización de la referida diligencia. 

 

Así las cosas, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T. y de la S.S., y seguidamente, 

la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibidem, 

se señala el día martes primero (1°) de agosto de 2023 a la hora de 

las diez de la mañana (10:00 A.M.), para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de 

la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 073. 

 

SECRETARIA 

 



 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva – Huila, diez (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación: 41001-31-05-002-2022-00394-00 

Demandante: MARÍA VICTORIA HERRERA 

Demandado: CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

Asunto:  Auto acepta revocatoria poder 

 

Teniendo en cuenta que el Representan Legal de la demandada 

CORPORACIÓN MI IPS HUILA, solicita la revocatoria del poder 

conferido al apoderado general Dr. Diego Armando Parra Castro, que 

se hace extensiva al sustituto Dr. Álvaro Junior Cubillos Ruiz, y por 

encontrase ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, deberá admitirse. 

Así las cosas, se requiere a la CORPORACIÓN MI IPS HUILA a efectos 

de que proceda a designar un procurador judicial para que represente sus 

interese como sujeto procesal en el presente trámite judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Aceptar la revocatoria de poder presentada por el Representan 

Legal de la demandada CORPORACIÓN MI IPS HUILA, al Dr. Diego 

Armando Parra Castro, quien sustituyó al Dr. Álvaro Junior Cubillos 

Ruiz, como apoderado de la parte demandada.  

 

Segundo: Requerir a la parte accionada, para que, proceda a designar 

apoderado(a) de confianza.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

HUILA 

 

Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 

ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 073 

                                                                            

                        SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Víctor Julio Zamora Cuellar 

Demandado: La Nación – Ministerio del Trabajo y 

Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 

Radicado: 41001 31 05 002 2022 00572 00  

Fecha de providencia:  Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el anterior informe secretarial y al evidenciar que, la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sin haber 

sido notificada aún del auto admisorio de la demanda, presentó en los 

términos oportunos y a través de apoderado judicial, contestación de la 

misma, este Despacho la tendrá NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE en los términos del artículo 301 de Código General del 

Proceso.   

 

En este orden, al verificarse que la contestación presentada por 

Colpensiones, cumple con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, se tiene por 

contestado el libelo introductor. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a fijar fecha para desarrollar audiencia 

de que trata los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en las que se evacuaran las instancias de ley, para el 

día seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a las 2:30 

p.m., la cual se surtirá virtualmente a través del aplicativo Lifesize.  
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De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada 

audiencia.  

 

Finalmente, se dispone, ORDENAR a la secretaria del Despacho para que 

notifique la existencia de este proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el art.8 de la Ley 

2213 de 2022, o a través de la plataforma web que esta entidad tiene 

destinada para fines de notificaciones judiciales. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero:  Tener por notificado por conducta concluyente a la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los 

términos del artículo 301 del C.G. se ordena por Secretaría contabilizar 

los términos de que trata el artículo 28 del CPTSS, a partir de la 

notificación de este proveído. 

 

Segundo: Tener por contestada la demanda Ordinaria Laboral 

formulada por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones, en los términos establecido en el Art. 31 CPTSS.  

 

Tercero: Reconocer personería jurídica al abogado Cesar Fernando 

Muñoz Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.061.713.663 de Popayán (Cauca) y Tarjeta Profesional No. 267.112 

del C.S. de la J., para que actúe en representación de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, en los 

términos del artículo 156 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

Cuarto: Fijar fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y 

de la S.S., para el día seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024), a las 2:30 p.m., para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, 

a través de la aplicación Lifesize. 
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Quinto: Notificar por Secretaria la existencia de este proceso a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 

con el art.8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma web que 

esta entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 073 

                                                                            

                        SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

O.F.O.B 

Neiva – Huila, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicación: 41001310500320220038700  

Demandante: Arnoby Astaiza Aldana  

Demandada: ARL SURA  

Asunto:  Auto Reprograma Hora Audiencia. 

  

Teniendo en cuenta lo dispuesto en diligencia del 11 de mayo de 2023 y 

en aras de lograr evacuar las etapas procesales establecidas en el Art. 77 

y 80 del C.P.T. y de la S.S., se adelantará la hora señalada, manteniendo 

la misma fecha, para el día viernes catorce (14) de julio de 2023 a la 

hora de las siete y treinta de la mañana (07:30 A.M.), para lo cual 

se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

Publíquese el presente proveído por el término de un (1) día.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 073. 

 

SECRETARIA 

 



 

Radicación: 41 001 31 05 004 2023 00018 00  

Página 1 de 2  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Wilton Riveros Manchola 

Demandado: Ramiro Manchola Collazos 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00018 00  

Fecha de providencia:  Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el 

escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentado por 

la apoderada judicial de la parte demandada, en atención a las 

deficiencias señaladas por este Despacho mediante Auto inmediatamente 

anterior, a través del cual se le concedió el término de cinco (05) días 

hábiles para subsanar los yerros presentados en dicha contestación.  

  

De otro lado, dentro del mismo término venció en silencio a la parte 

demandante para que presentara reforma a la demanda. Igualmente, al 

verificarse que la parte accionada acató lo ordenado por Juzgado y 

subsanó en debida forma el escrito de contestación, tal y como establece 

el artículo 31 C.P.T. y S.S., allegando para tal fin los datos solicitados y 

pruebas faltantes.  

  

Así las cosas, se tiene por contestada y subsanada la contestación de la 

demanda por parte del señor Ramiro Manchola Collazos, por lo que 

se procede a fijar fecha para audiencia de que trata los artículos 77 y 80 

del C.P.T y de la S.S., para el día primero (1º) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), a las 2:30 p.m., para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de 

la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  
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RESUELVE:  

  

Primero: Tener por contestada y subsanada la contestación de la 

demanda por parte del señor Ramiro Manchola Collazos, conforme a 

las razones expuestas.  

  

Segundo: Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho 

Tatiana Ximena Silva Buitrago, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.078.746.366 de Acevedo (Huila), y Tarjeta Profesional No. 

192.257 del C.S. de la J., para que actúe en representación del señor 

Ramiro Manchola Collazos, en los términos del artículo 156 del C.G.P. 

y para los fines del poder otorgado. 

   

Tercero: Fijar fecha para desarrollar las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S. el día primero (1º) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024), a las 2:30 p.m., para lo cual se remitirá 

a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación 

de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 073. 

                                                                            

                        SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

O.F.O.B 

Neiva – Huila, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Disolución, Liquidación y Cancelación de 

Inscripción en el Registro Sindical 

Radicación: 41001310500420230002700 

Demandante: Corporación Universitaria del Huila – Corhuila 

Demandada: Sindicato APROCORHUILA 

Asunto:  Auto Reprograma Hora de Audiencia 

 

Visto el Auto del 16 de mayo de 2023, mediante el cual se fijó fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia establecida en el artículo 380, 

numeral 2, literal f y g, del C.S.T., se dispondrá, en virtud del principio de 

celeridad procesal y con el fin de lograr evacuar en su totalidad las etapas 

procesales de la diligencia programada, modificar la hora señalada, 

manteniendo la misma fecha.  

 

En este orden, para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 

380, numeral 2, literal f y g, del C.S.T., se señala el día viernes catorce 

(14) de julio de 2023 a la hora de las diez de la mañana (10:00 

A.M.), para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el 

link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 

Lifesize. 

 

Asimismo, se ORDENA por la secretaría del Despacho, remitir copia 

digitalizada de la totalidad del expediente a las partes en litigio. 

 

Publíquese el presente proveído por el término de un (1) día. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 073. 

 

SECRETARIA 

 



 

Radicación: 41 001 31 05 004 2023 00065 00  

Página 1 de 2  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Andrés Felipe Buendía Rivera 

Demandado: Estructuras Arinco S.A.S. 

Llamado en Garantía: José Alfredo Quevedo 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00065 00  

Fecha de providencia:  Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el 

escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentada por 

el apoderado judicial de la parte demandada Estructuras Arinco S.A.S., 
en atención a las deficiencias señaladas por auto inmediatamente 

anterior, a través del cual se le concedió el término de cinco (05) días 

hábiles para subsanar los yerros presentados en dicha contestación.   

  

Al respecto, se observa que, la parte accionada, en efecto, acató lo 

ordenado por Juzgado y subsanó en debida forma el escrito de 

contestación, tal y como establece el artículo 31 C.P.T. y S.S., allegando 

para tal fin los datos solicitados y pruebas faltantes.  

  

De otro lado, se Admite el Llamamiento en Garantía que se hace 

respecto del señor José Alfredo Quevedo, por encontrarse ajustada a 

lo dispuesto en el artículo 65 del Código General del Proceso. 

 

Por ello se ordena Notificar personalmente esta providencia al señor 

José Alfredo Quevedo, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer 

como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciendo entrega 

de una copia entrega de una copia de la demanda con anexos y del 

llamamiento en garantía. Se corre traslado por el término legal de Diez 
(10) días hábiles contados a partir de la notificación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Tener por contestada la demanda Ordinaria Laboral formulada 

por parte de Positiva ARL Compañía de Seguros S.A., en los términos 

establecido en el Art. 31 CPTSS.   
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Segundo: Admitir el Llamamiento en Garantía que se hace respecto 

del señor José Alfredo Quevedo, por encontrarse ajustada a lo 

dispuesto en el artículo 65 del Código General del Proceso. 

 

Tercero: Notificar personalmente esta providencia a José Alfredo 
Quevedo, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de 

correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, o, como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 

41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 

291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo Estructuras 
Arinco S.A.S., en este caso enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, 

deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la 

empresa de mensajería.   
 
Cuarto: Hágase entrega de una copia de la demanda con anexos y del 

llamamiento en garantía, se corre traslado por el término legal de diez 
(10) días hábiles, se advierte que al contestar se deben aportar las 

pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico suministrado por la parte actora en la demanda y a la 
demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 

3 del Decreto la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 073 

                                                                            

                        SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: Luis Fernando Castañeda 

Demandado: Surtiaseo del Caquetá 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00110 00  

Fecha de providencia:  Julio once (11) de dos mil 
veintitrés (2023) 

 

 

1. ASUNTO: 
  

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado decidirá si la demanda 

ordinaria laboral de única instancia promovida por el señor Luis Fernando 

Castañeda, a través de apoderado judicial, en contra de Surtiaseo del 

Caquetá, fue subsanada en debida forma y cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 – 

hoy, Ley 2213 de 2022-. 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala 

los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma 

en que procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 

26 ibídem, enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, 

normativa a que debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso 

de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 

28 ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha siete (7) de junio de dos 

mil veintitrés (2023), se ordenó devolver la presente demanda para ser 

subsanada; asimismo, en la CONSTANCIA SECRETARIAL de veintiséis (26) del 

mismo mes y año, se informa que venció en silencio el término de (5) días, 

concedidos a la parte actora para subsanar la demanda. 



  

 

  

En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del C.P.L Y S.S., el 

Juzgado rechazará la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

Único: Rechazar la demanda promovida por el señor Luis Fernando 

Castañeda, a través de apoderado judicial, en contra de Surtiaseo del 

Caquetá, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Archívense las diligencias, previas anotaciones en OneDrive y el 

software. 

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.073 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Julio Cesar Montaña Oviedo 

Demandado: Maryodi Duran Martínez y Carlos Alberto 

Londoño Charry 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00116 00  

Fecha de providencia:  Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que, en el expediente obra memorial presentado por 

el apoderado judicial de los demandados Maryodi Duran Martínez y 

Carlos Alberto Londoño Charry, a través de cual solicita se tengan 

notificados por conducta concluyente, toda vez que la parte actora no 

realizó la notificación personal de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022.  

Por lo anterior, al no evidenciarse en el expediente diligencias de 

notificación personal del auto admisorio de la demanda y al obrar escrito 

de contestación de la demandada presentada por los señores Maryodi 

Duran Martínez y Carlos Londoño Charry, a través de apoderado 

judicial, se tendrán NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

en los términos del artículo 301 del C.G.  

 

En este orden, al verificarse que la contestación presentada por los 

demandados cumple con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, se tiene por 

contestado el libelo introductor. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a fijar fecha para desarrollar audiencia 

de que trata los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en las que se evacuaran las instancias de ley, para el 

día veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a 

las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente a través del aplicativo 

Lifesize.  
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De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada 

audiencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero:  Tener por notificado por conducta concluyente a los 

señores Maryodi Duran Martínez y Carlos Alberto Londoño Charry, 

en los términos del artículo 301 del C.G. se ordena por Secretaría 

contabilizar los términos de que trata el artículo 28 del CPTSS, a partir de 

la notificación de este proveído. 

 

Segundo: Tener por contestada la demanda Ordinaria Laboral 

formulada por parte de Julio Cesar Montaña Oviedo, en los términos 

establecido en el Art. 31 CPTSS.  

 

Tercero: Reconocer personería jurídica al abogado Henry Cuenca 

Polanco, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.112.268 de 

Neiva (Huila) y Tarjeta Profesional No. 87.761 del C.S. de la J., para 

que actúe en representación de Maryodi Duran Martínez y Carlos 

Alberto Londoño Charry, en los términos del artículo 156 del C.G.P. y 

para los fines del poder otorgado. 

 

Cuarto: Fijar fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y 

de la S.S., para el día veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024), a las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de 

la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 073 

                                                                            

                        SECRETARIA 



 

Radicación: 41 001 31 05 004 2023 00140 00  

Página 1 de 3  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Efraín Ardila Carvajal 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00140 00  

Fecha de providencia:  Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al verificarse que la demanda Ordinaria Laboral promovida el señor Efraín 

Ardila Carvajal, a través de apoderada judicial, en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, al igual que lo 

dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone:  

 

Primero:  Admitir la presente demanda Ordinaria Laboral formulada 

por el señor Efraín Ardila Carvajal, a través de apoderada judicial, en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto por 

el Capítulo XIV, artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social. 

 

Segundo: Notifíquese la presente acción judicial a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Tercero: Notifíquese la presente demanda a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el art.8 de la Ley 

2213 de 2022, o a través de la plataforma web que esta entidad tiene 

destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora deberá 
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hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite.  

 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días a fin de que contesten, recurran, excepcionen, soliciten o aporten 

pruebas, ejerzan su derecho de defensa y contradicción y/o manifiesten 

lo que consideren pertinente dentro de su competencia. 

 

Quinto: Requirir a la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones, para que, con la contestación de la demanda, allegue el 

expediente administrativo e historial laboral actualizado del señor 

Efraín Ardila Carvajal identificado con cédula de ciudadanía No.  

14.230.780 de Ibagué (Tolima). 

  

Sexto: Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho Yina 

Paola Osorio Fernández, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.075.219.610 de Neiva (Huila) y Tarjeta Profesional No. 

214.347 del C.S. de la J., para que actúe en representación del señor 

Efraín Ardila Carvajal, en los términos del artículo 156 del C.G.P. y para 

los fines del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 073. 

                                                                            

                        SECRETARIA 



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

 

Radicación:  41001-31-05-004-2023-00144-00 

Demandante: MARLENY RIVERA CABRERA 

Demandado: SERVICIOS EDUCATIVOS AMA S.A.S. Y 

OTROS 

Asunto:  Auto rechaza la demanda 

 

Neiva – Huila, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado decidirá si la 

demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por la señora 

MARLENY RIVERA CABRERA, a través de apoderado judicial, en contra 

de SERVICIOS EDUCATIVOS AMA S.A.S. Y OTROS, fue subsanada en 

debida forma y cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 

25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 – hoy, Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña 

la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una demanda; 

y el artículo 26 ibídem, enlista los anexos que deberán acompañar el libelo 

demandatorio, normativa a que debe atenderse al momento de decidir su 

admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 

deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 

devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 26 de junio de 2023, 

se ordenó devolver la presente demanda para ser subsanada; asimismo, 

en la constancia secretarial de fecha 06 de julio de 2023, se informa que 

venció en silencio el término de (5) días, concedidos a la parte actora para 

subsanar la demanda. 

 

En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del C.P.L Y S.S., 

el Juzgado rechazará la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva, 

 

1.  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por MARLENY RIVERA 

CABRERA, a través de apoderado judicial, en contra de SERVICIOS 



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
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EDUCATIVOS AMA S.A.S. Y OTROS, con fundamento en lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en OneDrive 

y el software. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 073. 

 

                                    SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Blanca Ligia Cerquera de Laguna 

Demandado: Departamento del Huila - Secretaría de Obras 

Públicas 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00145 00  

Fecha de providencia:  Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al verificarse que la demanda Ordinaria Laboral promovida la señora 

Blanca Ligia Cerquera de Laguna, a través de apoderado judicial, en 

contra del Departamento del Huila – Secretaría de Obras Públicas, 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, al igual que 

lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, 

el Despacho dispone:  

 

Primero:  Admitir la presente demanda Ordinaria Laboral formulada 

por la señora Blanca Ligia Cerquera de Laguna, a través de 

apoderado judicial, en contra del Departamento del Huila – 

Secretaría de Obras Públicas, cuyo trámite se adelantará conforme a 

lo dispuesto por el Capítulo XIV, artículos 74 y siguientes del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 

 

Segundo: Notifíquese la presente acción judicial a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Tercero: Notifíquese la demanda al Agente del Ministerio Público, 

de conformidad con el art.8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esta entidad tiene destinada para fines de 
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notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho 

las constancias de la realización de este trámite.  

 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda a la contraparte por el 

término de diez (10) días a fin de que conteste, recurra, excepcione, 

solicite o aporte pruebas, ejerza su derecho de defensa y contradicción 

y/o manifieste lo que considere pertinente dentro de su competencia. 

 

Quinto: Requirir al Departamento del Huila, para que, con la 

contestación de la demanda, allegue el expediente administrativo del 

señor Fernando Laguna García (Q.E.P.D.), quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía No. 4.946.010 de Teruel 

(Huila). 

 

Sexto: Reconocer personería jurídica al profesional del derecho Jorge 

Cortes Restrepo, identificado con la cédula de ciudadanía número 

16.745.885 de Cali (Valle) y Tarjeta Profesional No. 201.709 del C.S. 

de la J., para que actúe en representación de la señora Blanca Ligia 

Cerquera de Laguna, en los términos del artículo 156 del C.G.P. y para 

los fines del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 073 

                                                                            

                        SECRETARIA 



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, diez (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00147-00 

Demandante: SEBASTIAN ROJAS JAMILLO 

Demandado: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. Y 

OTRO 

Asunto:  Auto admite subsanación demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda 

ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

SEBASTIAN ROJAS JAMILLO en contra del ELECTRIFICADORA DEL 

HUILA S.A. E.S.P. y MANPOWER DE COLOMBIA LTDA. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al señor ZAMIR 

ALONSO BERMEO GARCÍA a quien haga de sus veces como presidente y/o 

representada legal del ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., de 

conformidad con lo establecido en parágrafo del art. 41 del CPTSS o como 

lo establece el art.8 de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe 

realizarse a través del correo electrónico que tiene la entidad para 

notificaciones judiciales, cual es notificacionesjudiciales@electrohuila.co, 

para lo cual la parte demandante deberá hacer uso del formato pertinente 

para notificaciones. 

 

También, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a 

MANPOWER DE COLOMBIA LTDA., advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto 

es, a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados 

en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 

1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a 

los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte 

actora enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso 

de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente 

las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  
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Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda al Agente del 

Ministerio Público, de conformidad con el art.8 de la Ley 2213 de 2022, 

o a través de la plataforma web que esta entidad tiene destinada para 

fines de notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al 

Despacho las constancias de la realización de este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR a la ELECTRIFICADORA 

DEL HUILA S.A. E.S.P., para que, con la contestación de la demanda, 

allegue el expediente administrativo del señor SEBASTIAN ROJAS 

JAMILLO con C.C. No. 1.110.535.806. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado EDER ARLEY PERDOMO 

DÍAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.082.215.901 de 

Yaguará (H), y Tarjeta Profesional No. 329.507 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.073. 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE NEIVA - HUILA 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Pago por consignación  
Demandante: Nicolas Gualy Peña 

Demandada: Jennifer Tovar Rodríguez 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00157 00  
Fecha de la providencia Julio once (11) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de 

junio de 2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina 

judicial de la DESAJ Huila, para que proceda con la conversión del título 

judicial No. 439050001115010 de fecha seis (6) de julio de 2023, por 

valor de setenta mil setecientos setenta pesos, ($70.770,00M/L). 
Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario Nicolás 
Gualy Peña, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.004.492.331.  
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  
 

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la 

cuenta de este Juzgado el título judicial No. 439050001115010 de 

fecha seis (6) de julio de 2023, por valor de setenta mil setecientos 

setenta pesos, ($70.770,00M/L).  
 
Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario Nicolás 
Gualy Peña, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.004.492.331. 
 

 
Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo 

los registros en los libros radicadores y el software de gestión. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE JULIO DE 2023  

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.073 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                           


